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,,ESPAtiOL ;- 
ORIGINAL: I$lGLES 

Estadoe Unidcs de &&ics: nroyscto de resolución revisado 

EL comedo de Sewridcd, -- 

Rmordmdo GU reooluci6q 457 (1979) de 4 de dicia@re de 1979, 

Recordando también el llamamiento hecho por el Pkoidonte del Consejo de 
Scguridad%i 9 dc nov&bro de 1979 (S/13616) , reiterado el 27 do noviembre 
de 1373 (S/13652), 

Profxdamcnte proocu?odo por el aumnto do la tirantez entre 18 República -II-- 
Isl&ica del Irán y los Eetadoo Unidos do Ar&rica a raíz del aprommiento y la 
~*olo:~gada dc.tenciÓn de personaa de nacionalidad estadounidense que estén sicado 
retwidas cono rehenes en el Irhn en violación del dcrccho internacional, lo 
cual podria tiUler gravac consc&Iiciw para la paz y la seguridad internacionalos, 

Tomndo nota de las cartas del Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Rcpfib~cas~a’dki &íh de fechrs 13 de :roviûmbre de 1979 (S/13626) y l? de 
dicienbre'ds 1979 (S/J.367i), relativas a los reclamaciones y declaraciones de 
su Gobierne acerca de la situación, 

Racor$ndo tambi8n lo carta do1 Secretario General de fecha 25 de novier&ro 
de EGFIS/L3646) en la que éste de& que, en su opinión, la crisis actual entre 
la República Isl6mica del Ir& y los Estados UuidoS de A&ica representaba unn 
gran tunenuza tì la paz y la snfgxidad intermcionalcs, 

Teniendo on cuenta la Providencia de la Corte Internacional de Justicia de 
fechaT5-do dicicmbro de 1979, en la que ae instaba al Gobierno da la República 
ISlé.miCQ del Irán P garantizar la imediata libcraciGn, Sin eXCCpCiÓn &gWIa, 
de todas las personas de nacionalidad estadounidense que estaban retenidas como 
rehenes en el Irén (~/13697) y se wl~ortubu tcrrnbién al Gobiexo de los Estados 
Unidos de Amárica y al Gobierno de la República Isl&ica del Irbn a garantizar 
que no YC tonara medida alguna que pudiera agravar la tirantez cxistantc entre 
los dos paises, 

Teniendo en cuenta adcm& el informe del Secretario General de 22 dc dicimbro 
de 1979 sobre la evolución de la situación (S/l3704), 

w-39648 

-~ .-. .---- - _ ..- ___.. -- 

/  . . I  



S/137WRcv.l 
ESp&ilOl 
T&ina 2 

Th cndo presente- la obliCe.ciSn di los Estados de arrf&ar su3 ContrOVol'BiaS. 

inter~a<%&s pu- modios pacíficos d:, tril manera que no se pongan en peligro 
ni la paz y la seguridad intcrnacionalca .ni la Justicia, _,. 

Cotlocionte de la rcsponsobilidad Je los Estados do abetonuroa en sus rela- 
ciones- inbxm~~onales de recurrir a Lu bauza o al UDO de 1~ fuerza contra la 
integridad territorial o la independencia rolftica de cualquier Estado, o en .. ,,- 
otilQtiicr otrP forma incompatible con los propÓsit& de 18s NaCione3 Unidas, 

1. Renfi;ena su reso&uci6a 457. (19'(g) ,on, todo8 sw aapoctos; --. 

2. Lamenta la continuación de 10 detención de los rehonoe cn COnWQ~~nciÓ~ 

de lo roool~57 (1979) del Consejo de Seguridad y de la Providencia de la 
Corte Iutornacicnal de Justicia de 15 de diciembre de 1979 (S/l%W); 

3. Exhwta urrntemmte, una vez mbs, al. Gobierno de la Ropública Islkica 
del Irti aF$%n2a e:-%bãr’;rtad de in.meaiato a-todas .las personas de nacionalidad 
cstadoucidense retenidas aomo.rchenes sn’el Ir&.n, que les suministre protección y 
que les permita absndoner el país; 

4. j’! Rcifora SU solicitud al Secreta-i0 Cenoraí de que interpon@ SUS buenos 
oficios e. intcnoifique sus esfuerzos con mirae R ayudar al Consejo a alcanzar 
lou objetivos enunciados en la presento reaoluciún y, EA esto rc8pocto, toma nOta 
do que está dispuesto a virsjar pcreono,im~nto el. Ir&; 

59 Pide al Secretario General que informe al Consejo sobre cl resultado de 
sus gcstioñ%-do bucnosofioios .rrntoe de .quo el ConsoJo. vuelva a’rcunirset .’ 

\ 
6. ‘.Dwido reunirse ,el 7 de enero dc 1980 para oxaminar fa situación Y 9 

en caso de que la presente resolución no sot-t acatada , adoptar medidas efectivos con 
arreglo a los Artículos 39 y 41 de la Carta de las Nuciones Unidas. 
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